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La aprobación el pasado día 13 de junio del Calendario Laboral en el 
ámbito del Ministerio de Administraciones Públicas para el año 2008,  
refleja las siguientes novedades respecto al calendario anterior: 

 FALLECIMIENTO, ACCIDENTE O ENFERMEDAD GRAVES de 
un familiar de primer grado: Se introduce un nuevo supuesto que 
es la hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario. 

 PAREJAS DE HECHO: Se reconoce a las parejas de hecho a los 
mismos permisos y licencias reconocidos a los matrimonios. 

 DÍA DE LA CONCILIACIÓN:  Se fija el 22 de diciembre, para este 
año 2008. 

  TIEMPO DE FORMACIÓN: Se computarán como teletrabajo 
previa autorización de la Subdirección General de Acción Social y 

Formación, el tiempo para la realización de cursos interactivos de 
los correspondientes a los Planes de Formación Continua. 

  VACACIONES: Se redacta de forma más clara el derecho de 
interrumpir las vacaciones cuando este periodo coincida con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, permiso de 

maternidad, o su ampliación por lactancia natural, disfrutando de 
las vacaciones una vez expirados el permiso anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SINDICATO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


